
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Expediente No.  1100133420502016-00693-00 

 Demandante:  FLOR ALBA LUNA CORTES 

 Demandado: UGPP 

Acción: EJECUTIVO  

 Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE – CONFIRMA 

PARCIALMENTE SENTENCIA 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F” en sentencia de 

fecha 17 de febrero de 2021, a través del cual confirmó parcialmente la 

providencia del 20 de junio de 2017, que declaró no probada la excepción 

de pago y prescripción, y ordenó seguir adelante con la ejecución, 

únicamente con relación a los intereses moratorios, proferida por éste 

Juzgado. 

 

Ejecutoriado el presente auto, a cargo de las partes dese cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral cuarto de la providencia del 20 de junio de 

2017. 

 
Se indica que para radicar correspondencia con destino al expediente, ésta debe 

dirigirse al correo electrónico; correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  

JUEZ 
 
AMOM                                          

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 19 de fecha: 21 DE MAYO DE 
2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  
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